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ANEXO It

Ewnc>. YMagko. Sr.:

c.""""doecnlo.-.aluci6<>d._~~fabrocW~.

~~~..=-.L ,..- _." " .- ,.."pclI'la ......-"

SOUOTOwr~(IlmOO'P"ll'* ola pI=o que 1:1~ IOId1la1cJ:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

30623 ORDEN de- 16 de- diciembre de 1991, de fa"Consejeria' dt?
Educación. J' Ciencia, por la que- se cotH'oca concurso de
lraslados para la provisión de plazas vacantes en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profe·
sores Técnicos de Formación PrQ(esional, de PrQresores de
Escuelas Oficia/es de Idiomas. de Catedráticos de Música
)' Aries Escénicas. de Profesores de Música y Artes Escéni·
cas, de Profesores de Artes Pldsticas)' Diseño, y de Maestros
de Taller de Artes Pldsticas y Diseño, en Centros depelldien·
leS de la Consejeria de Educación y Ciencia. -

De ronforrilidadcon la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 4 de diciembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del j O) "por ia
que se establecen normas de procedimiento aplicables ajos concursos de
traslados de los Cuerpos. de Funcionarios Oocen.tes que imparten
Enseñanzas Sccundaria~ Artísticas. y de Idiomas que se convOQuen
durante el curso 1991/92, y existiendo plazas vacantes en los Centros
docentes, cuya provisión debe hacerse entre Profesores de los Cuerpos
que a continuacíóp se citan, esta Consejería ha dispuesto convocar
concurso de traslados -de acue~o con 1.05 siguientes términos:

Base J: Funcionarios .dóCenles con destino définitivo o en expeclativa
dedcstino

Primero.-SC convoca concurso de traslados para la provisión de
"plazas vacantes entre funcionarios docentes de los siguientes Cuerpos:

J. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. para plazas en
cualqúiera de los -Centros de Enseñanza Secundaria. Bachtllerato y
Formación Profesional que figuran en el anexo 1 a la presente Orden y
para las especialidades de: \

","O.N.L;

n-

l. oAtOS DE LA Pl.AZA:

~tidc»y~ ..

hchade~

Wgor y prcM~ de~....._

DctniciIio .

n. DATOS PflSONAI.U,

~"Iopl=v; ..._

OC6ledto de~

Areade~ ..

ÚIo'\<:IMOde,n A«no

(OI_,~_.--:~:OCOleÓtOli«>,. tkMrtidod. hdIO tar!ICl posMn _ .....»»_

Of<Mor.~,CIllII"'ol\OJ.~II_~.
~ FechG_,....,._....,.... ......::.._.-_.~_-..;. __.

O~.~~_..or..~ ...
~.~.hdlG .....~_ ..__..~.__o<~ _,

OS. OCOSI" ol úllinoo pbtI'aJo cW .. 38 • la Ll.U.:
s.r Oaclo<no.....-lo.~ _.-.ó6n ConIIjIJ.
~~.,.¡l.O.!.4.I.._._M..._ ..'_ m __••

Mulli6pio .. f'flMnciO __

..co"",."",,"',,=....~~~~~"--',.."...."'"'...=..=...=..._...._.._....=.=..~~..,..-', .

o.doro "'" 10ft de<toI. JodcK los dGII»~ .. _ toIicIlA- .. 11M

:-bdi=='.,Io~~"'-idD'fkldot.b'-'- ...... -

....;:,..,........~_..~...._.~_.~ ..__»_.••..._..__.-.._.._._..__.• '9".....

.......... ,.,
. DATOS PfRSQNAIF$-

01, Filosofia~"

02 Gri",o.
03 Latín..
04 L.ef1&Ua Castellana y Literatura.
05 Geografia "c Histona.
06 Matemáticas.
07 Física y Química.

'08 Bi!,IOJlia y Geol~•.
09 DIbUJO. .'
10 Francés:
11 Inglés.
12 Aleman.
13 ltalíano.
16 Música.
17 Educación Fisica.
18 Psicologia y Pedagogía.
19 Tecnología.
22 Formación Empresarial.
24 Tecnología del Metal.
25 Tecnología Eléctrica.
26 Tecnología ElectFÓnica.
27 Tecnología de Automoción.
28 Tecnología de Delíneación.
29 Tecnologia Administrativa y Comercial.
30 Tecnología Química.
31 Tecnología Sanitaria.
32 Tecnología de la Madera.
33 Tecnología Tex.til.
34 Tecnología de la Piel.
'35 Tecnología -de· Moda y Co"fección.
36 Tecnología de Peluqucria y Estética.
37 Tecnolog.ía de Artes Gráficas.
39 Tecnologia Minera.
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("ódilO Especialidad Códito E~J'tC¡alidad

41 Tecnología Agraria.· . 23 Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental.
42 Tecnología de Servicios Comunidad. 26 Escenografía.
43 Tecnología de Hostelería y Turismo. 27 Esgrima .
45 Tecnología de Imagen y Sonido. 28 Estética e Historia de la Música. de la Cultura y del Ane.
54 Tecnología Informática de Gestión. 29 Expresión CorpOtal.
55 Educadores (CEI). 30 Fagat.

= 32 Flauta.

2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional para
35 Guitarra.
36 Guitarra Flamenca.

plazas en los mismos Centros de Enseñ:mza Secundaria, Bachillerato y 38 Historia de la Literatura Dramática.
Formación Profesional que figuran en el anexo I. y para las especialida. 43 Interpretación.
des: - 50 Musica de Cámara.

52 Oboe.
Códi¡o ESpet'illlic1ad 53 Organo.

55 Ortofonía MDicción.
01 Prácticas del- Metal. 57 Pedagogía usica!.

58 Percusión.02 Prácticas de Electricidad. 59 Piano. <03 Prácticas de Electrónica. 61 Repentización, Transposición Instrumental y AcompañamIento.04 Prácticas <;le Automoción. 66 saxofón.05 Prácticas de Delineación. ,68 Solfeo y Teoría-de la Música.06 Prácticas Administrativas y Comerciales. 72 Trombón.07 Prácticas de Química. 74 Trompa.08. Prácticas Sanitarias. 75 Trompeta..09 Taller de la Madera. 76 Tuba. ,
10 Taller Textil. - 77 Viola.·11 Taller de la Piel. 78 Violín.12 Taller de Moda.y Confección. 79 Violoncello.13 Taller de Peluquería y Estética. 80 Iniciación Musical.

,
14 Taller de Artes Gráficas. 81 Acústica.15 Taller de -Construcciones y Obras.
16 Prácticas de Minería.
18 Practicas Agrarias. S. Cuerpo de Profesores. de Música y Artes Escénicas, para lo19 . Prácticas de Servicios a la Comunidad. Centros que aparecen en el anexo IU y para las siguientes especialida-
20 Prácticas de Hostelería?oTurismo. des:· ..... 22 . Prácticas de Imagen y nido.
24 Prácticas de.lnrormática de Gestión. -

EspccÍlllidad25 Actividades (CEl). CódÍJO

El anex·o de Centros referido en los subapartados l y 2 anteriores
02 Armonía y Melodía Acompañada.
04 Canto.

contendrá la información precisa para conocer qué Centros. correspon~ 06 CaracteriZación.
dientes a una modalidad de enseñanza concreta, pueden ofertar plazas 07 Clarinete.de. una modalidad distinta. ' 08 Composición e Instrumentación.

3.. CuerpO de Profesores· de Escuelas Oficiales de Idiomas. para 09 Conjunto Coral e Instrumental.
plazas en los Centros que aparecen en el anexo 11 y para las especialida. 10 Contrabajo.
des: 1I Contrapunto y Fusa.

13 Panza Española. .
Códi&'J Especialidad 14 Dirección de Coros y Conjunto Coral. .

19 Estética e Historia de la Música. de la Cultura y el Arte.
01 Alemán. 20 Expresión Corporal.

21 FagoL02 Arabe. .
23 Aauta travesera.06 Español para extranjeros. 25 Formas Musicales.08 Francés. 26 Guitarra.10 Griego. 27 Guitarrista Acompañante (Flamenco).11 Inglés. 29 História de la Cultura y del Arte.12 Italiano. 30 Historia de la Literatura Dramática.!3 Japonés. 35 Iniciación. Musical.17 Ruso. 36 Interpretación. .
39 Música de Cámara (Piano).

4. Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, para los 42 Obo.o,
Centros que aP<1rccen como anexo 111 a la presente Orden, y para las 43 Organo.
siguientes especialidades: 44 Ortofonía y Dicción.

45 Percusión.
46 Piano. -

Código Espcd:didad 48 Pianista Acompañante (Canto).
50 Rcpentización. Transposición. Instrumental y Acompañamiento

02 Armonía y Melodía Acompañada. 52 Saxofón .
03 Arpa. 53 Solfeo y"iéoría de la Música.
05 Danza Clásica {Ballet). 55 Trombón.
06 Canto, 57 Trompa.
07 Caracterización. 58 Trompeta.
08 Clarinete. 59 Tuba.
09 Clavicémbálo. 60 Viola.
10 Composición e Instrumentación. 61 Violín.
13 Conjunto Coral e Instrumental. 63 . Víoloncello.
14 Contrabajo. 64 Pianista Acompañante (Instrumentos).
15 Contrapunto y Fuga. 65 Pianista Acompanante (Danza).
16 Coros. 72 Danza Clásica (Ballet).
17 Danza Española. 13 Conjunto Coral.
21 Dirección de- Coros y Conjunto Coral. 74 Dirección de Escena.
22 Dirección de Escena. 75 Escenografta.
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~
Especialidad

76 Esgrima
79 Historia de la Música.
80 Indumentaria.
82 Instrumento de Pulso y Púa (Vihuela).
83 Pedagogia Mu-sical.
85 Títeres y Marionetas.

6. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. para los
Celltros que aparecen en el anexo IV y para las siguientes especia1ida~
des: -

Código Especialidad

02 Alfareria.
06' Derecho Usual.
09 Dibujo Artístico.
10 Dibujo Lineal.
13 . H¡storia del Arte.
16 Matemáticas.
18 Modelado y Vaciado.
28 Colorido y Procc<1imiento Pletórico.
30 Taquirncranografia. .
40 Conocimiento de Materiales.
72 Encuadernación.

!

7. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. para'
los Centros que aparecen en el anexo IV y para las siguientes especiali-
dades:

Código Especialidad

01 Alfareria.
04 Bordados y Encajes.
06 Cerámica ArtistiC3.
07 Corte y Confeccion.
08 Dccoración~

12 Delineación ArÍística.
13 . Dibujo Publicitario.
16 Dorado y Policromía,
17 Ebanistería Artística.
19 Encuadernación.
21 Esmaltes.
23 Forja Artística.

,

n Fotografia Artística.
29 Grabado.
31 Espartería. - .
36 Litografia.
37 Maqu.etas.
40 Talla Ornamental.
41 Metalisteria Artística.
42 Metalistería y "Forja.
45 Mosaicos Romanos:
46 M uñequería Artística.
47 Orfebrería.
51 Repujado en Cuero..
52 Repujado en Metal.
58 Talla en Madera.
59 Talla en Piedra.
60 TaUa en Madera y Piedra.
62 Taquimecanografia.
64 Textiles Artísticos.
65 Vaciado y Moldeado.
71 Tipografia.
85 Decoración Arahe.
88 Artes Gráficas:
90 Calado Artístico.
02 Dibujo del Mueble.
o' Figurines.,,'
94 Repujado en Cuero y Metal.
95 IRestauración.
97 Serigrafia.
99 Forja y Fundición. -

100 Fotomecánica.
101 IMarionetas.
102 IVaciado.
118 Abaniquena"

Segundo.-En el presente concurso se convocan; además de las
vacantes existentes en el momento de la convocatoria, las que se
produzcan hasta el. 31 de diciembre de 1991)' las que resulten de la
resolución del propio concurso en el correspondiente Cuerpo. Adem~s
podran incluirse aquellas vacantes que se originen como consecuencia
de las jubilaciones forzosas Que se produzcan hasta 1a finalización del
curso 1991/92. Todas ellas siempre que se correspondan con plazas cuyo
funcionamiento se encuentre previsto en la planificación educativa.

L1s plantillas orgánicas de los distintos centros para el curso
1992/93, correspondientes a los Cuerpos citados en el apartado anterior,
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» antes de
la resolución provisio~1 de la presente convocatoria.'

TercerO.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dependien
tes de la Consejería de Educación y Ciencia, del Ministerio de Educación
y Ciencia o de los Departamentos de Educaciór'! de ~as restantes
Comunidades Autónomas convocantes. con competencia plena en
mnteria de educación, podrán participar en los presentes concursos de
traslados. para las espccialidattes respectivas, y en el caso de los Cuerpos
de Artes Plásticas y Diseño, además. para las asignaturas declaradas
como análogas. Para ello, deberán acreditar su permanencia como
funcionarios de carrera en las situaciones de servicio activo, servicios
especiales o servicios en Comunidades Autónomas en los correspon
dientes Cuerpos y además. Con destino def}n,itivo, al menos durante do~
años, en el Centro desde el que partiCIpan '(a tales efectos sera
computable el curso académico 1991/92) como dispone el apanado
quinto de la Orden de 4 de diciembre' de 1991."

Cuarto.-Los ·funcionarios pertenecientes a algunos de los Cuerpos
citados en el apartatlo 1 de lapn:sente convocatoria. que se hallen en
situación de excedencia voluntaria y que conforme a lo dispuesto en el
apartado quinto de la Orden de 4 de diciembre de 1991 estén en
condiciones de rein~Jcsaral servicio activo, y quienes encontrándose en
la situación de servicio activo sin reserva de plaza deseen reincorporarse
a una pJaza docente podrán participar en el pl'eSenteconcurso por su
correspondiente especialidad y además, por las esf'CC.ialidades análogas.
en el caso de los Cuerpos de Artes Plásticas y Diseño.

, Igualmente podrán participar los fundonarios que se encuentren en
excedencia por el cuidado de un hijo y deseen concursar durante: el
primer año del período de excedencia, Slempre.que haY8;n .transcufT!do
al menos dos años- desde la toma de posesión del ultimo desuno
obtenido. ~ ,

• A los efectos· de yaloración-que por permanencia ininterrumpida en
un Centro pudirra corresponder al profesorado comprendido en -este
apat1ado, se les computará el tie:mpo que hubieran permanecido en. el
último dcstíno docente, a excepción de aquellos supuestos de adscnp
ción contemplados en el avartado 2.4.del bare~o anexo,a estaO~4en,
así como a los Que no hubieran ob1entdo un pnmer destIno defimtlvo.

Quinto.-Condicioncs para solicitar las plazas de.las especialidades de
Psicología y Pooagogía~ y Tecnología.

De conformidad CQn lo previsto en la disposición transitoria primera
del "Real Decreto n01/1991, de 29 de noyiembre, la participación para
las especialidades de «Psicología y Pedagogía» y «Tecnología» a que se
refiere la citada disposición se ajustará a las siguientes condiciones:

A) Plazas de Psicología y Pedagogía:' Podrán solicitar estas plazas
los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundana que
se -encuentren en posesión del titulo de Doctor o Li.cenciado el)
Pedagogía, Filosofía y Ciencias de la Educación (esPecialidades: Piscofó..
gía o Ciencias de la Educación) o filasefia y Letras (especi1tlidad:
Pedagogía o Psicología) o Titulados Superiores que hayan, sido Diploma
dos en las Escuelas Universitarias de Psicología hasta 1974, y cumplan
1m, H..-quisitos de participación exigidos, en la presente Orden.

B) Plazas de Tecnologia: POdrán solicitar estas plazas los funciona
rios de- Jos Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional que se encuentren en posesión del
título de Ingeniero, Arquitecto~ Doctor o Licenciado en Ciencias físicas.
en Ciencias Químicas o -en Ciencias.. Ingeniero Técnico o, Arquitecto
Tccnico. y reúnan los requisilOs de participación exigidos en la presente
Orden.

Tendrán preferencia para la obtención de destino en las plazas de
Psicoiog.i3-Pedagogia y Tt'l.:nologia.Jos Profesores que cuenten con
dcstino definitivo en el Centro al que corresponde la vacante.

A los efectos del cómputo de antiguedad por cada año de servicio
prestado como funcionario de carrera, establecido en el baremo que
figura como anexo V a e.sta Orden. los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo dc Profesores Técnicos de Fonnación Profesional que reuniendo
105 rcquisitosestablt:ódos parD las plazas de Tecnología. opten -a ,las
mismas. puntuarán por el subapartado 2.1 del mencionado baremo.

Los concursantes que participen, por estas especialidades deberán
aportar fotOWP13 compulsada del titulo correspondiente de los estableci~
dos en los puntos A y B de este apartado.
" :\queUos Profesores Que obtuviesen"destino para alguna de las plazas
mdlCadas en los puntos A y B anteriores, quedarán obligados a realizar
los cursos de fonnación y perfeccionamiento que, en su dia, determine
la Consejería de Educación y Ciencia.
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Se;~.to.-Están obligados a participar en el concurso:

• 1. Los funcionarios de los Cuerpos a que se refiere esta Orden, que
procedentes dda situación de excedencia voluntaria, excedencia forzosa
o sus~nsión de funciones, hayan reingresado al servicio activo y
obtenido, en virtud de dicho reingreso. un destino de carácter provisio
nal en un Centro dependiente deta Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía. Todo.ello sin menoscabo de los derechos que.
en su· caso.' sobre la obtención de destin,o pudieran corresponderles.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no
soliciten suficiente número de plazas vacantes. se les adjudicará 2L
oficio destino definitivo. oen su caso provisional, en Centros ubicados
dentro del ámbito de gestión de la Consejeria de Educación y Ciencia de·
la Junta de Andalucía.

Asimismo, estarán obligados a concursar quienes se encuentren en la
situación de excedencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida
del puesto de destino y que cumplida la sanción no hayan obtenido un
reingreso provisional, y que hayan siGO declarados en estas situaciones
respecto a un destino en un Centro dependiente en la actualidad de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. .

Los funcionarios inclUidos en el párrafo anterior. en el supuesto de
no participar en el presente concurso o si participando no solicitaran
suficiente número de Centros dependientes de la Consejería de Educa~
ción y Cíencia de la Junta de Andalucía en los que corresponde impartir
enseñanzas a su Cuerpo. cuando, no obtuvieran desttno definitivo.
quedarán en la situación de excedencia voluntaria contemplada en el
apartado 3.c) del articulo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de Ja Función Pública., Todo ello con independencia del
derecho preferente que les pudiera, corresponder y al que se refi~reel

.apartado decimotercero de la presente convocatoria.
2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el exterior,

en los casos en que no hayan solicitado la prórroga o hayan finalizado
el segundo periodo de adscripción, y a fin de hacer efecttvo· el derecho
a reserva de un puesto docente en la localidad, a que se refiere el
artículo· 242 del Real Decreto 564/1987. de 15 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29). _

En el supuesto 'de que no participen, o si participando no obtuvieran
destino por no existir plaza vacante en la localidad en la que tuviesen'
su último destino definitivo, quedarán adscritos provisionalmente a
dicha localidad.

. A los efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva de un
puesto docente en la localida4 a que se refiere el apartado anterior, estos
Profesores deberán atenerse a lo establecido en el apartado decimoter.
cero de la presente convocatoria. _

3. Los funcionarios que se hallen adscritos 'por concurso de méritos
en puesto de función inspectora mediante convocatorias que implicaran
la pérdida del destino docente. en los casos en los que no hayan
solicitado la renovación o hayan finalizado el segundo período de
adscripción y deseen incorporarse a un 'puesto docente, a fin de hacer
efectivo el derecho a reserva de un puesto en .Ialocalidad de su último
destino como docente. ~

4. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
. sido nombrados con carácter provisional en un Centro enclavado en una

localidad de la mism;! provincia, en que radicaba el extinguido o en
localidad de otra pro~ncia. deben tomar parte en todos los concursos
de traslados que se convoquen hast:!. obtener destino definitivo.
de:bi~ndo solicitar obligatoriamente todos los Centros de la localidad
donde estén destinados provisionalmente. siempre que en los mismos se
imparta·su especialidad y esten adscritos a su Cuerpo.

El profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos años en
el Centro extinguido. podrá, de acuerdo con lo previsto en el apartado
tercero. incluir Otras peticiones con carácter voluntario.

Los funcionarios incluidos en este apartado. en'el supuesto de no
participar en el presente concurso. serán declarados en la situacón de
excedencia prevista en la legislación vigente.

Estos funcionarios; si obtuvieran destino en las plazas a los que están
obligados a concursar. no perderán los dem:hos que como titulares de
la plaza suprimida pudieran corresponderles. a efettos de acumulación
de puntuación y participación en sucesivos concursos hasta la obtención
de un destino voluntario.

S. Los Profesores con destíno provisional durante el curso' 1991/92
en Centros dependientes de la Consejeria de Educación y Ciencia de la
Junta de And<llucia y que figuren como exPectativa de destino en el
mismo. en los anexos de las Ordenes de la Conse¡·ena de Educación y
Ciencia que resolvían los concursos de traslados de: curso anterior y que
son: '

Profesores Agregados de Bachillerato: Anexo V de la Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 22 de mayo (<<Boletín Oficiar de
la Junta de Andalucía» de 7 de juniú).

Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo VI
de la Orden de la Conscjeria de Educación y Ciencia de 22 de mayo
(<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» de 7 de junio).

los Profesores incluidos en este _subapartado S podrán optar a
cualquiera de los Centros educativos que figuran en el anexo 1 a esta
Orden. De no existir \'acantes en los Centros solicitados. la Administra·

ción Educativa les podrá destinar de oficio. de forma definitiva. sobre
cualquier plaza vacante de su especialidad en cualquiera de los Centros
del referido anexo. Jgual tratamiento tendrán los Profesores comprendi~
dos en este mismo subapartado que no concursen.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior. los Profesores de
especialidades unificadas por el Real ~to 170V1991, de 29 de
noviembre. podrán optar por que la obtención del destino definitivo de
oficio. sólo pueda realizarse en Centros docentes que impartan la misma
modalidad educativa por la que accedieron (los antiguos Agregados de
Bachillerato en Institutos de BachiUerato {) Institutos de Enseñanza
Secundaria que impartan bachillerato y los antiguos Profesores numera
rios de Escuelas de Maestria Industrial en Institutos' de Fonnación
Profesional o en Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan
Formación Profesional). Para ,ello. deberán cumplimentar él recuadro
correspondiente de Ja instancia e incluirán en sus peticiones, además de
cuantos otros Centros deseen. la totalidad de los Centros de la
modalidad educativa correspondiente. Caso de no hacerlo así. les será de
aplicación lo establecido en el párrafo anterior.

En caso de que el profesorado en este subapartado 5 no obtuviera
destino definitivo, se le adjudicará. de oficio. destino provisional.

SCptimo.-Podrán solicitar. los Centros. o, en su caso pJ8Zas. relacio
nadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria,los Profeso~

res del Ministerio de Educación y Ciencia y de las restantes Comunida~
des Autónomas que se encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en los subapartados 1 y 5 del apartado anterior. siempre
que penenezcan a oposiclOnes_ en cuya convocatoria no apareciera el
requisito de obtención del primer destino definitivo en el ámbito de
gestión al que se circunscribiera la misma. - - .

Octavo.-Aquellos concursantes Que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia u otras
Comunidades Autónomas, se atendrán a lo previsto en las respectivas
convocatorias especificas, de acuerdo con lo reflejado en el punto terrero
de la Orden de 4-de diciembre de 1991. .
. Noveno.-Los concursantes presentarán ins.tancia por duplicado,

acompañada de una hoja de servicios certificada y ajustada al modelo
que se encontrará a disPOsición de los interesados en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, y simultánea
mente presentarán, para la demostración de los méritos. los documentos
reseñados en el baremo que aparece como anexo V a esta Orden; en cada
uno de ellos deberá hacerse constar el nombre. apellidos, asignatura y
Cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas por el Centro o
unidad administrativa en la que se halle adscrito el concursante o.en su
caso. por aquel en el que hubieran ejercido su último destino docente.

Los concursantes perteneciente·s al Cuerpo de Profesores de Ense~
ñanza Secundaria o al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional podrán optar indistintamente a cúalquiera de los Centros
que figuran en el anexo l. siempre que lo hagan por su correspondiente
especialidad O por las especialidades establecidas en el apartado quinto
de esta convocatoria. cuando cumplan los requisitos allí establecidos.

En ningún caso se podrá optar a plazas por más de una especialidad.
Cuando se concurra a plazas de diferentes órganos ·convocantes.
solamente podrá obtenerse un único destino.

En el momento de presentación de la instancia de participación. los
méritos alegados deberán ser justificados documentalmente. según
determina-el baremo consignando los datos a los que se refiere el primer
párrafo de este apartado.. .

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa, extendidas por las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia o los Organismos correspondientes de las restantes
Administraciones Educativas o por las correspondientes Secretarías de
los Centros. No se admitirá ninguna fotocopia Que carezca· de la
diligencia qe compulsa.

Déeimo.-=Las instancias. asi como la documentación a que se refiere
la base .anterior, se presentarán en el Registro General' de esta Conseje
ria. o en el de sus Delegaciones Provinciales. asi como en cualquiera de
I~ts dependencias a que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 51 de la.Ley 6/1985 del Gobierno de la Administra·
ción de- la Comunidad Autónoma de Andalucia. 'En f:l caso de que se
optara por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de correos antes de ser certificada.

Tanto si se .sWicitan plazas solamente de la presente convocatoria
como si se incluyen plazas correspondientes al Ministerio de Educación

.y Ciencia u otras Comunidades Autónomas. se cumplimentará una
única instancia.. por duplicado. que se dirigirá bien a la Dirección
General de Personal de la Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta
.de Andalucia o al órgano correspondiente del Ministerio de Educación
y Ciencia o de la Comunidad Autónoma del Que dependa el Centro de
destino del concursnnte. Los concursantes en servicio activo sin reserva
de plaza o procedentes de las situaciones de excedencia 'b suspenso,
dirigirán la solicitud al·órgano administrativo del Que actualmente
depende el Centro en el que tuvieron su último destino definitivo.

Los participantes por el apartado sexto. 5, de la presente convocato
ria. la dirigirán. en todo caso. a la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación )' Ciencia de la Junta de Andalucía.
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Undécimo.-EI plazo de presentación de ,solicitudes y documentos
será el comprendido entre los días 7 y 23 de enero de 1992, ambos
inclusive. Fmalizado este plazo no se admitirá ninguna solicitud. .

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no ~
üdtnítírá modificación alguna a las petiCione:;. formuladas. No obStante,
se admitirá renuncia a participaren el concurso de traslados a los
concursantes con carácter voluntario hasta el 23 de enero de 1992
pudiendo formularse nuevas renuncias en el plazo establecido para las
rcrlamaciones a la lista provisional en el apartado decimosexto. ~

Duodécimo.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en
ellas, de mOdo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la
con\'ocatoria,consígnando los Centros que solícitan por orden de
preferencia, con los números de código y provincia Que figuran en los
anexos de la presente Orden o, en su caso. los correspondientes anexos
de las convocatorias "de concurso de traslados del- Ministerio de
Educación y Ci~ncia y de los Departamento~ de Educación de las
restantes ComuOldadcs Autónomas.

Deeimotcrcero.:-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en
cuenta los derechos preferentes previstos en.el Real--Decreto 730/1986,
de 11 de abríl, Real Decreto 564/1987, de IS de abril, y Real Decreto
1524/1989. de 15 de diciembre. Los funcionarios que gocen de dicho
derecho prC'ferentc podrán hacer uso del mismo para la localidad donde
tuvieron su último destino definitivo en el Cuerpo para el que haya
solicitado el reingreso, siempre que soliciten en primer lugar todos los
Centros convocados en el concurso de traslados, dentro de la locálidad
en la que aspiren a ejercitar dicho derecho. Podrán incluirse a continua
ción Centros de otras localidades, si desearán concursar a ellos fuera del
derecho preferente.

Los Profesores Que se acojan al derecho .preferente 10 harán constar
en sus instancias. indicando la causa en la que apoyan su petició9-. ,En
el caso de que se omitieran algunos de los Centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo, la Administración, de oficio, cumplimentará
los Centros restantes de dicha localidad.

Dccimo.cuarto.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, a los que se hacen mención en los subapartados 4.1 y 4.2
yen el apartado 3 del baremo de puntuaciones del anexo V-a esta Orden.
la Consejería de Educación y Ciencia designará las Comisiones dictami
nadoras oportunas por especialidades o grupos de especialidades atines.
que se regularán por Resolución de la Dirección General de Personal y
estarán compuestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

Un Presidente, nombrado entre funcionarios del Cuerpo de Profeso
. res de Enseñanza Secundaria

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
en activo.

B) Pará el Cuerpo de P'rofesores Técnicos de Formación Profesio
nal:

"Un Presidente nombrado entre funcionarios del Cuerpo de Profeso
res Técnicos de Formación Profesional o del (:uerpo de Profesores de
Enscñama Secundaria.'

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios, en activo, del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional o del Cuerpo de Profeso-.
res de Enseñanza Secundaría. .

e) Para el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:

Un presidente nombrado entre funcionarios del Cuerpo de Profeso
res de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vorales del Cuerpo de,Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas. todos eUos en activó.

D) para los Cuerpos de Profesores y Maestros de TaÍler de Artes
Plásticas y Diseño:, .

Un Presidente nombrado entre funcionarios del Cuerpo de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño. .

Cuatro Vocales, todos ellos' funcionariós de carrera en activo, de los
Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. ,

E) Para los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de MúsiCa y Artes
Escénicas:

Un Presidente, nombrado entre funcionarios del Cuerpo de Catedrá~
ticos de Música y Artes Escénicas.

Cuatro Vocales, todos ellos funcignarios de carrera en activo, de los
Cuerpos de Música y Artes Escénicas.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores actuará
como Secretario el funcionario que designe la Dirección General de
Personal, de entre los que ejerzan funciones en dicha Dirección General.

Se Podrá nombrar, de conformidad con los criterios por lés que se
han desig~ado las Comisiones dictaminadoras, los Presidentes, VocaJes
y Secretanos suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las causas de abstención y consecuentemente recusadón establecidas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores en número s~ficientede alguna de las
especialidades objeto del concurso de traslados, los Vocales serán
designados entre Profesores de otras materias pertenecientes a los
mismos Cuerpos, o especialistas en la materia. Asimismo cuando el
número de participantes sea escaso se podrá nombrar una sola Comisión
para un grupo de especialidades.

DccimOQuinto.~Una vez recibidas en la Dirección General de
Personal las actas de las Comisiones dictaminadoras. con las puntuacio
nes asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudicación de los
destinos y se harán públicas en la oficina de información de la
Consejcría de Educación v Ciencia y en sus Delegaciones Provinciales,
las resoluciones provisionales de los concursos de traslados.

En el caso de- que se prOdujcsen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de· acuerdo con 10 establecido en el
punto décimo de la Orden de 4 de diciembre de 1991, atendiendo
sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del
baremo, por el orden en el que aparecen en el mismo. yen su·caso, por
la mayor puntuación en los subapartados siguiendo igualmente el
mismo, orden. De persistir el empate éste vendrá dirimido por el orden
alfabético del primer apellido, teniendo en cuenta que debera contarse

-3 partir de la letra «i»> rC:Sultante del sorteo. realizado por la Secretaria
de Estado para las Administraciones Pública,s, hecho pUblico por
Resolución de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25).

Dccimosexto.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
las resoluciones provisionales, a través del Organo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de su
exposición. .

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en el
apartado undécimo de estacónvocatoria.Estas reclamaciones o renun
CIas se presentarán por los procedimientos a_ que alude el apanado
décimo.

Decimoséptimo.-Resueltas las incidencias a las Que se refiere el
apartado anterior se procederá a elevar a definitivas las resoluciones
provisionales y a su publicación en el «Boletín Ofic;ial de la J unta de
Andalucia». las plazas obtenidas en dicha resolución definitiva serán
irrenunciables. ,

Decimoctavo.-Los Profesores excedentes que reingresen al servicio
activo como consecuencia del concurso, presentarán declaración jurada
o promesa de no hal1arse separados de nin,gún Cuerpo o Escala de la
Administración del Estado. de las Comumdades Autónomas o de la
Local, ·en virtud de·cxpediente- disciplinario, ni de estar inhabilitados
para el ejercicio de funciones públicas.

Dccimonoveno.-La to'ma de posesión en los nuevos destinos tendrá
lugar en la fecha en que oportunamente se determine mediante -las
normas que rijan el comienzo del curso 1992-1993.

Base lI: Aspirantes que ha)'an superado Jos procesos
selectivos de ingreso .v acceso a los respeclil'OS Cuerpos Docentes

. com'OCados duranle -1991

Primero.-Están obligados a participar en el,¡Jresente concurso los
opositores Que han resultado seleccionados en 181 pruebas de ingreso y
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas,' Profesores de Música· y Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas'i Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, en
las modahdades de ingreso a la fundón pública docente y movilidad del
grupo B al A, convocadas por Orden de la Consejería de Educación y
Ciencia de 2S de abril de 1991.

Scgundo.~Los aspirantcs.seleccionadas por la modalidad de movili
dad del grupo B al grupo A que sean funcionarios del Cuerpo de
Maestros, conforme a 10 estableado en la disposición adicional decimo
sexta, 2, de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, podrán optar, a los efectos de 'la disposición transitoria
cuarta, 1, de dicha Ley, por permanecer en su destino, como funciona~
rios dcl Cuerpo de Maestros, siempre que éste tenga carácter definitivo,
y esté situado en el área de gesllón de la- Comunidad Autónoma de
Andalucía. Para el10emplearán el modelo de solicitud conforme al
anexo VI de la presente Or(Jen. De no ejercitar la citada opción, se estará
a lo dispuesto en el siguiente apartado.

Tercero.-Presentarán instancia por duplicado, solicitando destino en
los Centros gestionados por la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía Que aparecen relacionados en los correspondientes
anexos de esta convocatoria para cada Cuerpo.

La adjudicación de destinos a estos opositores, Que participarán con
cero puntos- se hará. teniendo en cuenta el orden en que aparezcan en
las correspondientes listas de aprobados, manteniéndose la preferencia
en la elección de los destinos vaCantes prevista en la disposición
adicional decimosexta, 2, de la ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo.

La ConsejeIÍa de- Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar con
carácter definitivo o en su caso provisional, a cualquiera de los centros
correspondientes, a aquellos Profesores que_no partIcipen o no soliciten
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suficiente número de Centros. Asimismo, la Consejería de Educación y
Ciencia podrá destinar con carácter provi,sional a aquellos concursantes
que. hahiendo solicitado todos los Centros, no obtengan destino
definitivo. .

Cuarto.-Las plazas que se convocan paro. el profesorado incluido en
esta base serán las que resulten de la resolución' del concurso regulado
en la base 1 para los Cuerpos correspondientes.

Quinto.-El t:lestino definitivo que pudiera corresponderles. será
irrenunciable y estará condicionado a las superación de la fase.....de
prácticas, en los casos en que sea preceptivo. y a su posterior nombra·
miento como funcionarios de carrera. '

Sexto.-Será de aplicación lo dispuesto en los apartados primero,
décimo. undécimo, dJJQdécimo. decimosexto y decImoséptimo de la
base l. siempre que no se oponga a lo establecido específicamente-en esta
base n.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Personal para' la
aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Segunda.-Contra la presente Orden los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». de
conformidad con el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo r artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
AdmInistrativa.

Sevilla. 16 de diciembre de 1991.-El Consejero de Educación y
Ciencia. Antonio Pascual Acosta. ..

_llIeIIl LOCtltDAO

ANEXO I

-.cu
COOf&O. 1I000aR[ DEL mTRO

M001J9 I.F.'...... . (1) (1) (11.....................................................................................................................
W1UIA- *' 0400:011' I.STIMO O[ hCJILL[UTI
............................................................................................................. ........no-

047002601.SWTUIO O[ IACIILLWTO...•...... ~ .. ; .
AUlUIA AUDI 04000250 lISTITUlO H UCJIILlWJO. -.....................................................................................................................
ll>!lI' .un (1) 11) 11)(1)
.......... ~••• U 4 ~ .

AUI[IIA ALIlMA OE Alft[tfA.................... ' ~ .
"ÚlUlA UIIA (1) (1) (1).....................................................................................................................
... ; ••••••••• i •••.••••••• ~ ~ •• ~ •...·., .

ALlltAIA 'Ul[RfA

l!.IlEUA AUlElIA

'400Ul7 1.;.F.':L05 M;{lU'

............................. ; : ¡ ~ .

............ ú •••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••• ; .

AOOfl 'UIUlt· ~41OZ 1.1. ·auDA..•.........: : .
~ERIA ALIlUfA 04D041U I.t.''"U MW· (4) (6J fl)......................................................................................•...........; ........•............
ALIl{l!A AUlUlA . 04005951 L'.,. ·AUAllA· ll) (1) (1)

¡
f,
:..:......... ~ .

04100101 I.E.S. Q 1 (lJ (1) (1)

ALftElIA UltElI. (1) (1)...................: .
04700U6 I.E.S. II! % (1)

.4 ~ •••.•••••••••.•.•••••••..
RItERfA AL!!ERU onOOU' [Il. DEl I.f. ·tUtA 'liAS· ..........................................................................- _ .
.....................................................................................................................
..............................................................................-..- .AlACltA CAItIlDHEAAOSO DE IIIJAA

AlllflfA . WJnAR

omoU1 .fIfSTI1UTO OC IAtlffLlERATO

OtO#¡m t.l. ·'AlU DEL ALIIUIOU'

(4) (7) 11) •

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• < •••••• ~ .

.......................................................................................................................
AIJfWA cun.S DEL AUl'''lDRA .0400%~ fllSTITUTD DE aACllILl.WJO

OfODUIJ 1.1. 'SAIITO DOIllllCO'

04004126 U.P. 'MU'

• (1)

111
............................................................................p •••••••••••••••••••••• ~••••••••••••••



41402 Martes 24 diciembre 1991 BüE núm. 307

..:

.;

..:

"'"'"

e

~

'"" ~

I I

. g

'"
g

'"
g

'"

e
r;..
"



-6
.'.

BOE núm. 307 Martes 24 diciembre 1991 41403

-
..

1"1
,~~- -
:1 ;-

!1i

:.

I
i
=": .~.
~

"l.-

.
1

.
II I

:.

I
I

¡. i
¡; ¡;

I Ii i

_.'.

:¡;¡

i I
i I

j

f

',.;

,
,-
r
t
~

...
!

..
--
_:..,,:_-- i

.:

. 

. ..
E: ::/
... .· . .__ 0_· _. _.

~ - ~ -.~
· . .· . .· . .· . .
: : : '1.

:..~ ~. ::i¡

~
l!:-:zl!. :I

~ J! ~ ~
- ~

- .-'

-.-
....- . .. .

..
:;;
:e



41404 Martes 24 diciembre 1991 BDE núm. 307

~

",.

"J-"'"

•

I
,

""
iI

.-.
s:
i

-. ~

~. ::.- ;" -
I

..
~

!

-,
i
$

J
.:

..;

";:e
.:

-

"ge I I -;;;
:3

.
I ~. 

u

~ ...
~ i

-I



..................... , , . ...................................................................................................................
.........................................................................( .

,RlIYINCIA lO(Am~O

PAlIADA ;lARADA

CRllN~. GUUDA

CRMAOA ;llANADA

eool" MDlURE ~(l muo

1'00'38' 1.1. ·.llAlltN"

18010185 1.1. 'AlHA~IRIl'

1IOI0m 1.1. 'cm'AlJf("...................

'MTIClIURlOIlOU PROVINCIA LotAUDAO

U.IIAO.' IfOlRIL

MAllA "'HRlL

~ ÍIlIUfL

,
coorllO IOIlItE OEl cmlo

11100049 1.1. "1O$E MITII RECUERDi'

11100J21 U.,. tU l."'. ·u I"R~'

~.,004Z' EIT. OEL 1.1. 'JOS[ ItARIlII R[wtROt~

'oUfICUlMlIOAOU
~
m

"".?
~....

1'".,'.

I
CRAUDA ClIl~.O. , ". ~~~ ~ ~ ~~~ ..~~~~~~~~ .~~ .~~~~:~:~~~.~ .~~~~~~~ , :.. I .~~ ~~~~~ .' ; ~~~:~~~ ..~:~: l:~~~~~~~~ .
..............................................................................................~ .

.................... ; , -, ' ; : .

.................... ; , ; ..

CUNADA CRAIIADA IIJOOOU 1.1. "FRAY lU(S Di '~ANAOA·.................................. : , , .
eRAl,," CIlAUoa )1100037 U. "EORO SOlO OE ROJAS·

¡
I

II0082S1 U. -JJIIPEl lE OUES/IOiII'

11009390 'I.f .P. "nuclstD SOJe CARIIOIIA'

18009"1 JI5T1lurt DE II\CIIILUI/lIO

18009444 U.,. '1IISPMIDAO'
. ..

WUO. SAlOlREi'

WIIAH lIlIGtVA

caRMO" S."l. fE

c..1I/IN su,. FE

WIlIlOI IIIOS-MIII 1100"11 l.f.'. -m.. DI LOS m..ru' ('IIS) (l)lll
...................................................'•••• ; ••••••••• 1•••••••••••• :':. .

SUIlAOA m....nillo. r ".DOUAI 11100411 [Ir. DEL 1.1. DE LA ZUllA

. , ; "

. , .

...................................................................................................................

(ll

(11

...................................¡ ..

lUOO09, U.,. (lAIOIl'vm:ELlS) "

11100311 U.S. 10 1

1I10OJ84 (Xl. OH U. "fRAY lllJS O( PAIIIlOA'

11100193 I.ts.•' 1

UAMAOA ~AIlAOA

CAANAllA CRAIlADR

CUlADA CRAIIADA

ClANAOA CRUo\Ot

C#I1UDill CUMO. 11100J96 En. onu. ·Allll111.II.· , GUlllOA UC:UAR Ilooa.u (.F.'.·UlYSSEA· ('1 (SI I11................................................................................................................. .. ............................................................... , ..
¡R4MAOA lilMOU 1800419J 1.1. "EDRO .'0110 ,! AU.COI'· ljIAIIQ/I IUlII (LI) 1810024f 1.1. 'TUn'QUC.................................................................................................................. ...................................................................................................................
&11:1111/10. C\IAIIIX . IIo04aOl U. 'P/IOU POvtOA' ItUEL'I. 11IlOl11 21000221 l.'.'. ·m/llllA ClISTIII'·...................................................................................................................
.................................................................. - ' ..

l' .

t
!

~

f
N...
o.
1i:
3
¡r

(al(.,

2100J100 J."'. 'tE" ORFW'

21000511 1.1. ·C!MOlU."

lI00l694, I.r.p. ·MACU.·

IWfL'l. UAlIOIIlt

IIl1flV. AyA/tONfE

IIUfL'" AUtEIIA

•••• ~ ,¡ .

"UEL'. IOUULlOS ,Al: DEl COIlOADO 21000m 1.1. 'OhiAlKI IIf"~~m'

:~~~~::::~~~~: ~:: ::'::::::::::::::~~~~~~~::~~~~': :~~~~:::::::::::::: :.::::::::::::::t::::::::::::::::::::::::
IIUfLVI ALISIO . 2JOOOJIO J,F.P.
............................ -: ¡ : .

"Il" ...enl llootm 1.1. '1<1 nI!' l') ('1 (11

..........................................................................................., ; .

(1) (o) (1)

. ! •••••••••••

UUUISI5J U.,.

IB009m' U.P. '-ecc

11005141 I.I.·LA $.C•••

IIOOSJU I.F.'. 'lllfIlltA'

C/tUI10. CUAIIIX

UIl~"Ot IIl1mu

GUN/lO/l IlUESCAI

GRAUDA IllDRIl

UAII* IIUUOH.,,,. IUOOJOJ U.,. O€l U". -••ru· (4) (1)
·¡·· .. · ········f···.····················.·., ·····.· ~ ..
llUHO/l 1I11[lOR'YECiIl 1800UOI U.,. '
.~~~~~~ ;~¡~~ ; ;~~;;;; ..~:~;. ;;;~~ .~;. ;~~;;~ : .

............

...................................., , . ..........................~ .

..............................., ' " ~ .

..........................................................., .
IIUELv. ,rIR~[OII 211000J4 u. 'ooiw........................;.; , .

¡
21700061 u. 'C/lJEORIlTICO IhJlJ-DQ RUlIO'

210um U.,. ·Olf&O·IIAW5'

iIOOOI" 1.1. 'RmEl UYU'

21001011 ·U. '5"" Jos!"

IWElYII CM'.'•

lIumA 10,uIIES

lIun'A C.l".S

'IIU(LVII CllmWA111('1

1800S9ao J,I. "'IIKU OE l. CAllO.'

1800S~11 U.," 'lIOll'U lMl[J1l~U'

11100402 UIUSlOll DEL U. "IUIEIIS'
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IIll1m OEl cuuoCooll;O

zlJOom ESCUEU OfICIAl"Of 1010llAS.... ,., .
21100"1, tSCUlla. OFiCIAl DE tOlO""S
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HUtUA N\lUYA

&RIIMADA "OTlJ~

HUtUA UAIIONI[

'UItCUlARIDAOES

moom r.u.

Cool'O 110"811.( DEt CEIITRO

CLAVES DE PARTICULARIDADES

SU1lU 'ISO DEL IIlCOI Inl

PROV1IICU lOCAtlOAD

(1) Institutos de Enseftanza Secundaria en los que .e ia-
parten las ensenanzas deB.U.P; y C.O.U.

(2) Institutos de Enseftanza Secundaria en 101 que se im-
parten las enseftanzas de Formación Profesional.

(3) Institutos de Enseftanza Secundaria en los que le im-
parten las enseftanzas de B.U.P., e.O.u. y Formación
Profesional.

(4) Centros en los que podría existir oferta de plazas de
la asignatura ~e Tecnología.

( $) Centros de FormaciÓn Profeslonal .que podrían.
ofertar plazas con horas lectivas de asignaturas de
las actuales enseftanzas de a.Q.p. y C.O.U., por estar
anticipando o experimentando el nUeVO siste.a
educativo. /. '

( 6) Centros'de Formación Profesional que. podr1an
ofertar plazas con horas lectivas de' la asignatura de
Dibujo (Area Art1stica) correspondientes al nuevo., disefto curricular .

(7) Centros en los que podrían existir oferta de plazai
de la asignatura de Psicología y Pedag091••

(8) Centros",que an~icipan o experimentan el nuevo sistema"
educativo.

(9) Centros de Ba&hillQrato en los que podrlan existir
oferta de pla as de Tecnología o PrActicas de AdNi~

nistrativa y Comercial. , ,
,
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C(hIVEII'O. S/MO

'IMADA, S/I'

OAllU , 'ElUDE. S/M!

IIIJO' Oil ESTAOIO.CTU.om. ::~o

PASEO ot lOS .•AflUJOS, S/MO

GOLOm IIAI.URJ. SIU

CASTIlLO AlCAlA 0'1 EllO. S/Mg

I DIlECCIOII

HOO6U, nc. SUPEIllllt DE AlTE DlAlVitlCO't 'ADlE "EIIDEl. sllt

ANEXO IH

1IOM.1I:IA
(001$0 IlIIIIU. tEl ctlltao

04700211 COll5[I'. ~[l[IIENU.l DE lItIStCA

OUOOO22 ~I'iiElV. HOf[$ii:lUl.OE 1lUS1CA 'AOU "EdEl, 5/110

0'100I'S_·. ~SEn. Il[IIUr~l DI MICA
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21100'" ESCUllA UflclllL ,! JOJOIIAS

41700U2 [$CUELA OFlCtAL tE tOfOllAS
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.......................................................~ ! \,. , ..
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........................ ".;! ~ , , .• ' .
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~~~~:::: :.::~~~~~~::::: :~:~ ::':::::::~~~~~~~~:::: ~~~~~: ~~~~~~~: ~~: ~~~~~~~:::: :'::: ':~~~~~~~ :~~~ :~~~~~~: ~~;:::::

~~;~;~ ~~~~¡;~ .., ~ ..,;;;;;;: ~~;¡;~ .~;;~;~ .~~. ;;;~~. ~ ;~~¡~ .~~~;~~.~;~~: '~i~~"""

................... , ' , ,", , , .
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......... ~ J ~ , ••••••••••••••

... ~ , , ,., .. ' , ,"'"
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....· ·.· ··· ·..····.··.·····1·····.····.. ··.··· .. ··, , .
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i

ftAl.... ML~ 29011101 ESCUElA OfICIAl DE IDIO"A$ '. 'UED IWTJJICOS, 26..................................................' , ~ .

OIIICCl.

ANEXO 11
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MllIIIIE ou eune'ODICOPlOVllm LO(:IIL1NO

AlftERl1I Alftm• 04l1Ol1l EsCUEU OfICIAl ti IOIOllAS SIl l1IM 1M, I : ""111' . m!l 'U110 OHOÓ2" (')IISEI'. [LEI![IIfAt DE lIU$lCA tallEAA DEL Cdlttlt. 19
.................................................... , , , 1 .

AlftERIA moa (EL) 0"00114 EscutLA DflC1AL DE IOIOllAS AVlA. 'lJ_mES DE ESNijA,' 5;-. CAOIJ ,AlmIaAS ll100lSl CQMSERV. ·!l¡rtEII~"!. DE ItUSICII "AIIUEl DE fAlU. 5/1'... ., ,. , '" , " '.,., .. , , .
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.............................. , 1 ' : J.:. . , ..••: '" ;;; , .
CAOtl CADU J11004n (SCU(U OflUAl ~! 101l1li1\$ , 'ASEO IIIIRIUIlO. S/TlI CAOU CADa UOO1188 C;¡,¡stlV. PlI0rESIllJIlll DE rwslCA IIIlE, S/N'. lWIuEt DE FAlU

.,¡:

........................................................, ~ ,
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eAOU, 'cm~AII. DE'U flOllltlA 1I1002H camRW. mllEIIUt DE /MICA AVDA, SAIU MA. S/lIt... ' ... ' ............................... ' .. ' .....,................ , ..... ,', ......."., ... , ........... ,., ..
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8DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Fotocopia comphlsada del T1
tulo Administrativo.

Fotocopia compulsada del T1
·tulo Administrativo con dili
gencias de posesi6n y ces. o,
en su caso, de los correspon
dientes documentos de inscri~

clón en los Registros de Per
sonal.

, " .'"'

1. pgodici6n do Cotedr4tiCQ.

1'.. 1 por tener adquirida la condi-
ci6n de Catedrático. 10'00

1.. 2 por cada ana de antlqUedad con
la condici6n de Catedrático. A e8~
tos efectos la antlqUedaQ en la.-
condición de Catedr4tico, con 4n-
terioridad a la entrada en vigor -
de la LOGSE. 'erA la'que corres--/
panda con los se~lcios prestados!
en el Cuerpo de Catedr4tico.. .1 1 50

HERIroS

AllEXO V

BARI!HO DEL CONCURSO DE TRASLADOS PARA LOS CUERPOS DE ENSSRANZA
SECUNDARIA, ARTI5TlCAS E IDIOMAS. ..••.•...•.....••••••••......•..........•............•.••.............

•.......•......••..•.••••••......................................•....

OIRECtlOM

10000¡GO tAlO. ,

DUfCe¡,.¡

MOllaR[ Df~ COIlM

no. dlll "Ll~ Yo,. dI•. , . _ 011111, lO

ANEXO IV

-~.
Nt»IIU OEL C[IIT10

41100612 CBaSm. (U!lmAL DE lIIJSlttI

tool;O

O.OOU~l

ItOOJl9.' ESC.M'ES MtIClirMS r or. ul. 'LjlIA DE LA 'IIIIDAO. 1

cooreo

1100040' ESe. NlES AlUC.lOAS' 01. ur. Rn TOllAS DEL 'MoLE. 2

1800'SOl ESt."TU A,UCADAS , oro Uf. 'RAttA, 4

.u(eJIIA$

~lt(RJA IUIE_IA

,.omc¡~ LOCALIDAD

tIlIll

Cf!IIII1{)A ,RAuta

CORtol' COIIOOIIII

paovt~cIA lOCAllDAO

SlVIUA IITU"

CAOr! tAOU 1I001U2 ESe. mES A'UCADAS, or. AIIl. UIlTE.S/11........ r·············· ........•.......................... , .
(ADU JUU DE LA FII011TElA Il00JUl ESe. ARTES II'UUOAS y 01."1. 'llaVE.A, 54'

..................................................................................................... ~ ..

•••••••••••••••• ~ " H .

... " , .

l
!.

r

r
f

f
"
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A

A

w

:g

f
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A

o-
ñ:
"3
;r

Fotocopia compulsada del Ti
tulo Adminiptrativo y, en su
caso, de los correspondientes
documento. de inscripci6n en
lo. Registros de Personal.

Fotocopia compulsada del T1
tulo Administrativo con dili
gencias de posesión y cese 0,
en su caso, de 108 correspon
dientes documentol de ins--/
cripci6n en los Registros de,
Perponal.

Fotocopia compulsada del T1
tulo Administrat¡vo con dili
diligencias de poselión y ce*
se o, en su caso, de los co-
rrespondientes documentos del
inscripción en los Registros,
de Personal.

Fotocopia compulsada del Ti
tulo Administrativo con dili
gencia. de to.~a de posesi6n y
cese o, en sulcaso, pe los -
rrespondientes documentos del
inscripci6n en los Registrosl
de Personal.

2.4 Por permanencia ininterrumpida,
con destino definitivo, en el pues
to desde el que ••. concursa o en el
que se ~at' adscrito en el exterior,
en funci6n inspectora o en Adminis
tración Educativa, siempre que es-
estas situaciones'de adscripción -
impliquen pérdida de BU destino do
cente:

2.3 Por cada ano de servicios efec
tivos como funcionario de car~rera

en otros ~uerpos o Escalas, docen-~

tes Ae qrupos y nivel de complemen-
to de destino inferior. 0'40

2. AnHgUedod

2.1 Por cada afto de servicios efec
tivos prestados en la situación de
servicio activo como funcionario 
de car~era em el Cuerpo al que co-
rresponda la vacante. 2'00

2.2 Por cada ano de serviciol efec
tivos como funcionario de carrera!
en otros C~erpo8 o Escalas docen~

tes 4 los que S8 refiere la LOeSI,
del mismo grupo y nivel de, comple-
mento de destino. 1'50
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Por el 19 y 20 año, cada uno 2'00
Por el 30 año 3'00
Por el 40 y so ano, cada' uno 4'00
A partir del 60 año, cada uno 5'00

2.5 Exclusivamente para los funcio
narios de carrera en expectativa de
destino, y para los que participan-
do por primera vez con carácter vo
luntario hayan optado por la puntua
ci6n correspondiente a este aparta-
do, en la forma que se especifica -
en la nota tercera de este baremo.

.======,================================================.==.====~~=•••
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

,

::......

Certificación de las mis--!
mas.

Informe de la Delegación
Provincial corre$pondie~te.

MERITaS

Por cada 10 horas de curso: 0'10
(Máximo 4 ' 00)
A estos efeCtos se sumarán las ho-
ras de todos 108 cUrsos, no puntuán
dose el' resto del nQmero de horas 
inferiores a 10.

4.2 Por otras actividades de forma
ciOn y perfeccionamiento en materia
educativa: (hasta 3 1 00)

4.3 Por éada curso completo en ac-
tividades docentes, en experimenta-
ción, anticipaci6n o desarrollo del
nuevo sistema educativo. 0'50
(M6~imo 3'00)

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Fotocopia, compulsada del Ti
tulo A4ministrativo con dili
gencias de posesi6n y cese o,
en SU' caso, de loscorrespon
dientes dOCumentos de ios--I
cripci6n en los Registros de!
Personal.

1'00

HERITOS

Por 'cada año de s~rvicio

3. Méritos Académicos Máximo' 10'00

. "6n Perfeccipnamientg4. Activl?ªdea de F?rmaC1 'Máximo tO'OOe InnoyaclÓn Educat1VA

S. publicacione!iJ y otros mérito,. Máximo lO'OO

Por composiciones estrenadas, gra
baciones o conciertos como solistas.

Por premi09 en expos~c~ones o en 
concursos de ámbito nacional o in-
ternacional. (Hasta 2'00)

¡::
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Los ~jemp1ares correspo~-

d~en'¿eB.

Los ejemplares correspon
dientes.

Los programas, criticas y,
en su caso, la acredita--!
ci6n de haber obtenido los
premios correspondientes'.

5'00)

5'00)

publi-
el 1. S.

(Hasta

5.2 Por publicaciones de carácter 
cientifico sobre la disciplina ob-
jeto del concurso •

Sólo se valorarán aquellas publica
ciones. en la8 que conste el I.S.B.
N. . (Hasta

5.3 Méritos art1sticos (aplicablesl
solo a los CuerpOs que imparten las
las enseftanzas artlstices):

5.1 Por publicaciones de carácterl
didáctico 'sobre la disciplina obje
to del concurso o directamente re
lacionadas con la organizaci6n es
colar.

Sólo se valorarán aquellas
caoiones en las que conste
B~.

Documento. justificativos -
del mismo.

Documentos justificativos -
del mismo.

Fotocopia compul~ada del T1
tulo o certificación del abo
no de 108 derechos expedidos/
de acuerdo con 10 previsto er.
la O.M. de 8 de julio de 1ge
(S.O.E. del l~).

Fotocopia compulsada del T1
~Ulo alegado para ingreso en
el Cuerpo, asi como de cuan
tos presente como méritos,o,
en 'su casa, de 108 certifiCa
dos de abono de 10& derechos
expedidos .de acuerdo con 101
previsto en la O.M. de 8 del
.Julio de 1988 (B.O.E. del 13)

3.3 Por premio extraordinario en el·
Doctorado de la titulaci6n alegadal
para el ingreso en el Cuerpo o Es-
cala. 1'00

3.4 Por premio extraordinario en la
titulaci6n alegada para el ingresol
en el Cuerpo o Escala. 0'50

3.1 Por: el Grado de Doctor en la 
titulaci6n alegada para ingreso en
el Cuerpo o Escala. . 5'00

3.2 Por cada Titulo de LicenCiado,
Ingeniero; Arquitecto, Ingeniero 
Técnico, Arquitécto Técnico, Diplo
mado o tituleciones declaradas --1
equivalentes a las mismas en vir-
tud de lo dispuesto en el R.O. --1
574/91 de 22 de abril, (BOE del 23),
siempre y cuando sean de igual o 
superior nivel académico que el -~

alegado para ingreso en el Cuerpol
o Escala. 2'00

6. VAloraci6n de trabajos desarrollados. Máximo 10'00

4.1 Por cursos realizados o impar-
tidos, organizados por "las Adminis
traciones EducatiVAS con competen-
clas plenas en materia educativa 01
por las universidades, relacionadas
cenIa enseñanza:

Certificaciones de 109 mis-
. mOl en las que conste de mo

do expreso el nürnero de ~oras

de duración del curso.
6.1 Por cada afto como Director enl
Centros püblicos de Bachillerato,1
Formación Profesional, A~t1stica8,

Fotocopia compulsada del -
nombramiento con diligencia
de posesi6n y cese o, en su

~
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SEGUNDA.- Cuando se produzca desempeñe) simultáneo de cargos, no
podr4 acumularse la puntuación.

PRlMERA.- A efectos del apartado Z.4 se considera como, Centro
desde el que se solicita participar ~n el concurso, aquel a cuya
plantilla pertenezca el aspirante co;n destino definitivo, o en el
que se esté adscrito, siempre que est:~a situación impUque pérdida
de su destino docente, siendo anica.mente computables por' este
apartado, los servicios prestados como funcionari~ de carrera en.
el Cuex::po, al que corresponde la 'vacantl\l.

caso, de certificaci6n en 
3'00 la que conste que eate cur

so contin~a en el cargo.
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la instancia ' de
la puntuación

servicios aludidos en los apartados 2.2 y 2.3 no
en cuenta en los aftas en que fueran simultAnees
los serviciol de 108 apartados 2.1, 2.4 o 2.5.

En, el supueato,de no manifestar opci6n alguna en
par~icipaci6n,~ 8e ,eneender6,que optan por
correspondiente al apartado 2.4 de este baremo.

NOVENA, - Los
ser'n tenidos
entre ,e1, o por

TRBCERA,- Los funcionarios de carrera que participen PQr primera
vez con 'carácter voluntario' podrán optar, indicándolo en su
instancia de participación, por la puntuación coirespondi~nte al
apartado 2.4 de este baremo o por la del apártado 2.5.

En el caso de ejercitar la opci6n por el 'Aapartado 2.5 se les
puntuar4 por este apartado, ade_as de los aftas de servicio
prestados .como funcionario de carrera en expectativa de destino,
los que· hubieran prestado en el Centro desde el que participan
con destino definitivo~

CUARTA.- En los si~lentes apartados, por cada mes fracci6n de
afta se Bumaeán las siguientes puntuaciones: en el apartado 2.1 ,
0'20; en el 2.2, 0'08; en el 24'3, 0'0.3; en el 6.1, 0'20;' en el
6.2, 0'08; en el 6.3, 0 1 04.

~n ninguno de los demás cas~8 8e puntuer6n fracciones de aAo.

OUIKTA,- Por cada m4rito presentado de acuerdo con los apartados
5.1, 5:2 y 5.3, 8ólo podr6 puntuarse por uno de ellos.

$EXT6,- Por el apartad~ 3 s610 'podr4n valorarse 108 t1tulos de
validez oficial en el Estado·e.paftol. ,

Se entender' por titUlaciones alegadas para el ~n9reso en el
Cuerpo o Escalo, las establecidas como requisito en el Real
Decreto citado en· el ,apartado. 3.2.

SEPTIHA,- A 108 efectos de los apartados 2.1, 2.4 Y 2.5, serán
computados los servicios que, se hubieran prestado en el
Ministerio de Educación, y Ciencia o en los Departamentos de
Educación de las Comunidades Aut6nomas en la situaciOn de
excedencia ~specia\, que se·contemplaba en el articulo 43.1, a),
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con

,motivo de nombramiento por Decreto. '

OCT&yA.- A 109 efectos de' los apartados 2.1 y 2.4 serár.
computados los servicio. que se hubieran prestado al Estado en
uso de la opci6n a que 'e refieren los articulas 1 y 2 de la Ley
9/1980, de 14 de marzo, art1culo l. del Real Decreto Ley 41/1"978,
de 14 :de diciembre; disposición adicional primera, 1 de la Ley
20/1982, de 9 de junio; articulo 5 del Real Decreto Ley 411981,
de '27 de febrero. Igualmente ser'n computados los servicios
prestados en las Comunidades Aut6nomas en ,funciones similares a
las seftaladas en el'art1culoS del Real Decreto Ley 4/1981, de 21
de febrero. Asimismo se,computar4n los servicios especiales,
expresamente declarados ~omo ta~es en los apartados previstos en
el articulo 29.2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Fotocopia compulsada del
nombramiento con diligencia
de posesi6n y cese o, en su
caso, de certificaci6n enl
la que conste que este cur
so continda en el cargo.

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Fotocopia compal.ada de docu
mento justificativo del nom-·
'bramiento, con expresión de
la duración del cargo.

MERlTOS

Idiomas o en Centros ddl Ensetl.anzas
Integradas.

N Q T A S

6.2 Por cada afta de Vicedirector, I
Subdirector, Secretario C' Jefe del
Estudios de Centros PObl1eos de -
Bachillerato, Formación P.~·ofesio-

nal, Artísticas e Idiomas, inclui
das las secciones de Forma1::160 Pro
fesional, o Delegado del JI\.,fe de 
Estudios en Extensiones de Insti-
tutoa de Bachillerato o siro.Uares/
en Comunidades Autónomas, Di.rector
Jefe de Estudios de Sección Dele-
gada, Director de Sección Filial,'
Director de Centro Oficial do Pa~~

tronatos de [n$enanzas Médian, Ad
ministrador en Centros de FÓ1~ma--1

ci6n profesional, Profesor De.\ega- .
do en el caso de la Sección de --1
Formación Profesional o Jefe di' -
Residencia de Enseftanzas Integr:a--
das. ' 2'00

6.3 Por cada afta como Vicesecrel~',a

rio, Delegado-Jefe de Estudios ~'-I

nocturnal en Sección Delegada, Da
Delegada, Delegado del Secretario/
de Extensiones de Institutos. de ~.

Bachillerato o .similares en Comu-'"
nidades Autónomas, Direc\or, Jefe/
de Estudios', o Secretaricl de los ...
Centros, Homologados de Convenio' con
Corporaciones Locales, Director de
Colegio Libre Adoptado con Númerol
de Registro de Personal, o Secre--'
tario de Centro Oficial de Patro--
nato de Ensei\anzas Hedias. 11' 00


